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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Invitación  OM-INV-ADQ-26-05

“Adquisición de Fundas para Tarjetas de Circulación y Fundas para Licencias de Conducir para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado”

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 19 de Agosto del 2005, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones” con la finalidad de llevar a cabo el Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, C. José María Valdez Morales, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 04379 de Fecha 12 de Abril del 2005, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, procediendo a pasar la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, informando el presidente  que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el Oficio de Designación respectivo que se anexa al expediente de la presente Invitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Dado lo anterior se declara la existencia de Quórum Legal, tanto para la sesión valida como para la toma de acuerdos.

Que con fecha 01 de Agosto del presente año se llevó a cabo la  Invitación No. OM-INV-ADQ-26-05 publicada en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), referente a la “Adquisición de Fundas para Tarjetas de Circulación y Fundas para Licencias de Conducir para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado”, con recursos propios de la Entidad Solicitante, y señalando, que no fue recibido ningún cuestionario de licitante alguno, e invitando a 5 (cinco) licitantes que cuentan con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata como son: Accesos Holográficos, S.A. de C.V., Coformex, S.A. de C.V., Computer Forms, S.A. de C.V., Graande, S.A. de C.V. y Digital Publicidad, notificando que solo 2  (dos) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo sus propuestas, los cuales son: Computer Forms, S.A. de C.V. y Coformex S.A. de C.V.; por lo que el Comité de Adquisiciones ha decidido emitir la siguiente determinación.
De Conformidad con el Artículo  42 fracc. III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el que se establece que se deberá contar con un mínimo de tres propuestas, susceptibles de analizarse técnicamente, y al no cumplirse en esta Invitación con dicho ordenamiento el “Comité de Adquisiciones” procede a declarar Desierto la Invitación no. OM-INV-ADQ-26-05 referente a la “Adquisición de Fundas para Tarjetas de Circulación y Fundas para Licencias de Conducir para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado”., por tal motivo y de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el “Comité de Adquisiciones” convocara a un segundo procedimiento de invitación.
Para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, firmaron el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.

No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
 “EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

LUIS ALBERTO VILLAREAL ONTIVEROS

Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“SECRETARIO EJECUTIVO”

CARLOS CONTRERAS MORALES 

Director de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno


	“VOCAL”

DAGOBERTO RODRIGUEZ ORDAZ

En representación del Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado 
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JESÚS SANTOS CISNEROS

En representación del Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado


	“VOCAL”

LILIANA CRUZ LLORENZ
Jefe Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno 
	“CONTRALORIA”

LAURA LUCIA LARA MORENO
Representante de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

	“OFICIALIA MAYOR”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
	“OFICIALIA MAYOR”

JULIO CHEE RODRIGUEZ


LICITANTES:

EMPRESA: ________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _______________________________________
FIRMA:__________________________________________________________
EMPRESA: ________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _______________________________________
FIRMA:__________________________________________________________
EMPRESA: ________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _______________________________________
FIRMA:__________________________________________________________
EMPRESA: ________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _______________________________________
FIRMA:__________________________________________________________
ANEXO

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2005, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION No. OM-INV-ADQ-26-05, DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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